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privados y sociales a través de un marco de lineamientos claros que garanticen su correcta 

implementación y seguimiento. 

IX.- Con esa finalidad, la Dirección de Finanzas de la Tesoreria Municipal, mediante oficio 

número DF/049/2026, signado por la Licenciada Elizabeth Rodriguez Rubio, informa que la citada 

Campaña se considera financieramente viable, toda vez que el Presupuesto de Egresos del Municipio 

para el ejercicio fiscal 2026, contempla los recursos destinados para el proyecto de Red de Bases y 

Colmenas, con sustento en los artículos 2, 33 y 37, fracción II de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, artículo 5 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 

artículos 5, fracción 111, 25, fracción 1, 26 y 27 del Reglamento de Políticas Presupuestales y 

Lineamientos del Ejercicio del Gasto del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

X.- De igual manera, la Dirección de Mejora Regulatoria mediante oficio DMR/14/2026, 

informa que la Campaña de Desarrollo Comunitario del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a 

través de la Red de Bases y Colmenas, está exenta de ser inscritos tanto en la Agenda Regulatoria, 

como de la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio, de conformidad con los artículos 36, 

fracción VIII de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos y 97, fracciones II y III del 

Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

XI.- Con esta Campaña, el Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, busca 

fortalecer la interacción entre gobierno y ciudadanía, mediante la construcción de un modelo de 

gobernanza participativa que permita atender de forma conjunta las necesidades particulares de la 

población, lo cual permitirá fortalecer el tejido social mediante una cultura de respeto, solidaridad y 

conveniencia pacífica, mediante la seguridad y paz social como bases para el desarrollo, articulando 

acciones para prevenir, atender y erradicar todas las formas de violencia, atendiendo al Eje 

Transversal 1 "Tlajo de Paz" y al Eje Estratégico 2 "Tlajo Cercano" del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 2024 - 2027. 

XII.- Por lo que se propone a este Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, apruebe y autorice la ejecución de la Campaña de Desarrollo Comunitario del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a través de la Red de Bases y Colmenas, con los siguientes: 
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